	PLAN DE LECTURA


Cada centro tendrá que elaborar su Plan de Lectura, las propuestas por lo tanto serán particulares y exclusivas. Cada centro partiendo del análisis del contexto, de las necesidades de su alumnado y de sus familias diseñará su Plan Lector.

Las propuestas de trabajo deben partir de ese análisis previo y tener en cuenta el papel que juega la BIBLIOTECA, que debe ser el eje alrededor del cual giren todas las actividades que el centro organice. Así pues, se debe tener en cuenta:

· La organización de la biblioteca.

· Los fondos de los que dispones y su actualización en función de los objetivos del Plan de Lectura.

· Los criterios de selección de fondos: opiniones de profesorado y alumnado.

· Usar la biblioteca como espacio de lectura por placer.

· Organización de actividades culturales.

· Tipo de actividades : 
· Inventar el logotipo
· Visitas con alumnado y padres
· Carné de lector
· Formación de usuarios
· Decoración
· Concursos
· Visitas de autores
· Guías de lectura
· Mesas redondas
· Exposiciones temáticas
· Hora del cuento.

· Etc.

· ¿Qué apartados debe incluir el plan lector? Qué elementos incluye el Plan de Lectura.?
Se puede planificar la elaboración del Plan de Lectura de acuerdo con la siguiente estructura:

· Objetivos.
· Principios de actuación didáctica.
· Concreción del Plan Lector en cada área del currículo.
· Actividades específicas de promoción de la lectura y escritura, integradas con el Plan de Biblioteca del centro y con las TIC.
· Actividades específicas relacionadas con el Plan Anual de actividades Complementarias y Extraescolares.
· Necesidades de formación del profesorado
· Actividades para atención a las dificultades de aprendizaje y atención a la diversidad.
· Información a las familias,  formación  y colaboración con ellas.
· Coordinación con otras instituciones: APAS, Cabildo, Editoriales, Ayuntamiento…
· Coordinación, seguimiento y evaluación del Plan Lector.
· ¿Cómo incluir el Plan de Lectura en la programación, por ejemplo, de Matemáticas? 

El Plan Lector de un centro debería ser el resultado de una acción planificada y coordinada de todo el profesorado de un centro. Cada nivel, ciclo, etapa, área o materia debería tener planificada qué actividades va a realizar, con qué tipo de textos y cuándo. 

Se tiene que llegar a acuerdos concretos que posibiliten mejorar la competencia lectora del alumnado, para ello el profesorado tiene que comprometerse y sentirse involucrado y corresponsable en su contribución al desarrollo de la competencia lectora.

Si las lecturas obligatorias se proponen dentro del área de Lengua castellana y literatura, se programarán en esta área y se planificarán de acuerdo con los objetivos que el Plan de Lectura propugne.

· ¿El Plan Lector del centro debe hacer hincapié en acciones separadas para infantil y primer ciclo (porque se supone que están en fase prelectora e inicio de la lectura) y otras acciones para segundo y tercer ciclo? 

Cada ciclo planteará actividades partiendo de su currículo y en consonancia con los objetivos que se han fijado en el Plan Lector.

· ¿Cómo podemos trabajar la corrección de textos dentro del plan lector?

Para abordar la corrección de textos hay que trabajar previamente con una tipología textual lo más amplia y variada posible. Dependiendo de la etapa, ciclo y nivel se abordará un tipo de textos determinado y cada tipo de texto tiene una estructura diferente, por lo tanto unos planteamientos didácticos también diferenciados.

Las estrategias metodológicas para acercar y familiarizar al alumnado con las diferentes estructuras textuales, tanto en el proceso de lectura como en el de producción variarán, como se ha dicho, en función del tipo de texto que se trabaje. 

Por lo tanto, la corrección de los textos variará en función de la estructura propia de cada texto. La corrección se hará a nivel de contenido y a nivel formal.

No obstante, de modo general se puede partir de los consejos de Daniel Cassany:

1. Corrige sólo lo que el alumno pueda aprender.

2. Corrige cuando el alumno tenga fresco lo que ha escrito.

3. Si es posible, corrige las versiones previas al texto.

4. No hagas todo el trabajo de la corrección.

5. Da instrucciones concretas y prácticas y olvida los comentarios vagos y generales.

6. Deja tiempo en clase para que los alumnos puedan leer y comentar tus correcciones.

7. Si puedes, habla individualmente con cada alumno.

8. Da instrumentos para que los alumnos puedan autocorregirse.

9. No tengas prisa por corregirlo todo.

10. Utiliza la corrección como un recurso didáctico y no como una obligación

· ¿Cuáles son los objetivos y contenidos deseables en el plan de lectura?

Los objetivos y contenidos deben partir del análisis del contexto en el que se encuentra el centro y de las necesidades del alumnado y familias. A partir de ahí se fijan teniendo como referente el currículo.

Debe plantearse como un proceso a largo plazo con el que se pretende que mejore la competencia lectoescritora del alumnado y su motivación para acercarse a la lectura y escritura de todo tipo de textos. 

· ¿Qué recursos, espacios y tiempos debe contemplar el plan de lectura?

Los recursos necesarios  se establecerán en función de los objetivos que cada centro plantee. Por ejemplo, horas para el/la responsable o encargado-a de la biblioteca escolar, buena organización de horarios de este espacio para que toda la comunidad escolar pueda utilizar sus fondos y espacio, buena organización y funcionamiento de la biblioteca escolar, recursos en distintos soportes, planificación anual de los tiempos asignados por nivel, planificación y adquisición de los fondos que se necesitan en función de las actividades que se van a organizar.

También se puede organizar la biblioteca de aula a la que se llevarán los recursos necesarios para un tiempo determinado.

Conexión a Internet

Etc.

· ¿Qué elementos nos van a permitir evaluar el plan de lectura?

Como de todos los procesos que se llevan a cabo hay que realizar una evaluación de los objetivos propuestos en el Plan Lector, así como de su concreción en los niveles, ciclos, áreas y materias. Para ello se deben elaborar unos instrumentos que permitan revisar, valorar y modificar las actuaciones que se van realizando desde todos los sectores implicados.

Pueden servir como guía los siguientes puntos:

· Establecer reuniones eficaces de coordinación.
· Grado de consecución de los objetivos programados. 
· Grado de contribución al desarrollo de las CCBB. 
· Desarrollo del Plan Lector  desde cada  área.
·  Valoración del grado de aprovechamiento de los recursos.
· Organización y gestión de la biblioteca en relación con el  Plan Lector.
· Actividades programadas y grado de participación.
· Formación del profesorado: demandas, cobertura e implicación.  
· Grado de participación de las familias.
· Colaboración de otras instituciones.
